
 

Pensilvania, Caldas, miércoles 22 de marzo de 2023  

 

 

Señor 

Juez Promiscuo Municipal  

Pensilvania, Caldas. 

 

Rad: 2022-00098-00  
 

REFERENCIA:   RECURSO DE REPOSICIÓN     DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA. 

ACCIONANTE:      OSCAR MONTES LOPEZ 

APODERADO:      ALEJANDRO ARANGO G. 

DEMANDADO:     CARLOS ARIEL FRANCO OSPINA  

 

Respetuoso saludo. 

 

Interpongo recurso de reposición del auto que decretó la notificación del demandado 

por conducta concluyente (interlocutorio del 14 de marzo de 2023) pues esta 

providencia pasa por encima del escrito con anexos que arrimé a su despacho 

electrónicamente el día 7 de febrero de 2023, con anexos, escrito del que nada se 

dijo, y que contiene  ( citación para notificación personal) que fue entregada en la 

ventanilla única del sitio de trabajo del demandado el día 17 de noviembre de 2022y 

y que acompañé con tiempo prudente de la consiguiente notificación por aviso física 

y cotejada del  que no ha sido tachada de falsa y con envío  a la misma ventanilla 

única de la alcaldía el día 25 de enero de 2023 con recibido del mismo 25 de enero 

de este año en cuyo contenido se demuestra el envío de la demanda, y del auto 

admisorio de la misma, con la prevención de estar notificado por aviso al finalizar el 

día siguiente a este recibo, y tales documentos a la fecha no han sido tachados de 



falsos, además cómo se enteró el demandado y otorgó poder para la demanda si 

no fue por esos medios que menciono?  con lo que el término de contestación de la 

demanda finiquitó como mínimo en el mes de febrero de este año, si el término de 

contestación son 20 días hábiles, con lo que se debe decretar la notificación por 

aviso y no la trasnochada de la conducta concluyente. La dirección de notificación 

que se plasmó en la demanda fue la del Palacio Municipal y allí religiosamente se 

realizaron las citaciones y las notificaciones en orden. Por lo anterior le solicito que 

reponga su auto de marras y declare la notificación por aviso y tenga por no 

contestada la demanda, pues lo contrario generaría una nulidad, porque no puede 

ser que el demandado tenga mayores garantías y términos indefinidos. Adjunto 

nuevamente la evidencia citada.  

Del Señor Juez.  

 

___________________________________ 

ALEJANDRO ARANGO GIRALDO 

T.P. 145.466 del C.S.J 

C.C. 9'858.384 

 











































 


